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8849 ORDEN de 10 de marzo de 1998 por la que se manda expe-
dir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Conde de Malladas, a favor de
don Ramón de Pineda y Algorta.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Malladas, a favor de don Ramón de Pineda y Algorta,
por fallecimiento de su padre, don Ramón de Pineda y Díaz-Agero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

8850 ORDEN de 26 de marzo de 1997 por la que se delegan deter-
minadas competencias en el Secretario de Estado de
Hacienda-Presidente de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1996 encomendó
a la Secretaría de Estado de Hacienda el desarrollo y ejecución de un
plan bianual para la mejora del cumplimiento fiscal y la lucha contra
el fraude tributario y aduanero. En dicho Acuerdo se preveía la creación
de una Comisión encargada de la coordinación y seguimiento de dicho
Plan, dependiente de la Secretaría de Estado de Hacienda. El apartado
cuarto del Acuerdo del Consejo de Ministros atribuye al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda la competencia para nombrar a los miembros de la
Comisión, a propuesta del Secretario de Estado de Hacienda, respecto
a los representantes de los centros directivos adscritos a la Secretaría
de Estado, y a propuesta del Presidente de la Agencia, respecto de los
representantes de dicho ente.

Con el fin de garantizar el funcionamiento de la Comisión ante los
inevitables cambios en la carrera administrativa de los funcionarios desig-
nados como Vocales de la Comisión, se advierte la necesidad de establecer
un procedimiento ágil y flexible que permita sustituir a éstos cuando se
produzcan cualesquiera visicitudes administrativas, entendiendo que dicho
procedimiento pasa por delegar en el Secretario de Estado de Hacien-
da-Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la com-
petencia para la designación y cese de los miembros de la Comisión atri-
buida a este Ministerio.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se delega en el Secretario de Estado de Hacienda la com-
petencia para el nombramiento y cese de los Vocales de la Comisión encar-
gada de la coordinación y seguimiento del plan bianual para la mejora
del cumplimiento fiscal y la lucha contra el fraude tributario y aduanero,
designados en representación de los siguientes centros directivos:

a) Dirección General de Tributos.
b) Tribunal Económico-Administrativo Central.
c) Dirección General del Catastro.
d) Instituto de Estudios Fiscales.

Segundo.—Se delega en el Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria la competencia para el nombramiento y cese de los
Vocales de la Comisión encargada de la coordinación y seguimiento del
plan bianual para la mejora del cumplimiento fiscal y la lucha contra
el fraude tributario y aduanero, designados en representación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Tercero.—Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición deberá hacerse constar así expresamente en la reso-
lución correspondiente.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda-Presidente de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

8851 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 1998, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
el programa de premios para el Sorteo del Jueves que se
ha de celebrar el día 16 de abril de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 16 de abril de 1998, a las
veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ................................ 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) ........................................................ 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones
de tres cifras) .......................................................... 20.000.000

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones
de dos cifras) ........................................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .................................... 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .................................................. 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio; excepto los billetes terminados como el
primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga el premio primero .................................... 49.995.000
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Pesetas

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas, numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero se entenderá que si saliese premiado el
número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,
si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será
el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que, respectivamente, se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 4 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

8852 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
número 371 para actuar como entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente a la
entidad «Credit Suisse First Boston, Sucursal en España».

Visto el escrito remitido por la entidad «Credit Suisse First Boston,
Sucursal en España», en el que solicita quedar excluida como entidad
colaboradora en la recaudación de tributos, este Departamento dicta la
siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 371 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente
a la entidad «Credit Suisse First Boston, Sucursal en España». En con-
secuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación
de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I
de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director del Departamento, Ignacio
Ruiz-Jarabo Colomer.

8853 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 1998, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 07/0000006/1998, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Séptima) ha sido interpuesto por don José Manuel González Boan
un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 30 de octubre de 1997, por la
que se convoca un concurso para la provisión de puestos de trabajo (grupo
A) en las áreas de Inspección Financiera y Tributaria, Gestión Tributaria
y Recaudación (CA 3/97).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos


